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LCYTA, O3 de Febrero de 2O15.-

DECRETO N" 24I.- /
Vistos:

af Memorándum Ne f 653 de Fecha
3O.Ol.2Ol5, que designa a los funcionarios para realizar labores de vigilancia, monitoreo
y apoyo actividades municipales.

bl Reglamento Municipal Ns OO3 de fecha
03.f 2.2Of 3, sobre Estructura y Funciones de la Municipalidad.-

cl Ley Ne f 9.880 sobre bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado.

dl Lo dispuesto en los Art. 63e,65q y 66e de
la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.

el D.F.L. N"1/2000 de Ministerio del
Interior publicado en D. O. eL26.07.2olo6, que fija texto refundido de la Ley Ns 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Art. 63o todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Institucional
de Municipalidades,

DECRETO:

l.- Designase a los funcionarios
mencionados en esta resolución, según fecha y horario que se indican para que se aboque
a la funciones de vigilancia, monitoreo y apoyo actividades municipales.

Nombre

JUAN C. SUAZO MUÑOZ

Calidad.I. Fecha

Planta

Horario

O9:OO a 2O:00
O9:OO a 2O:OO

31.01.20t5
ol.02.20t 5RICARDO ESTRADA ARANEDA Contrata

2.- Los funcionarios con dependencia
distinta, para cumplir esta labor, se entenderá que están en Comisión de Servicio.

3.- Ordénese Trabajo extraordinario en
horario y fechas señaladas.

4.- Déjese establecido que la función
asignada es sin perjuicio del desempeño del cargo que actualmente sirven.

AI\IOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNTQT NIDAD

ULLOA

Distribución:
- Funcionario,-
- c.c. Admón. y Finanzas.-
- c.c. Encargado Movilización
- c.c. Secplan
- c.c. Administrador Municipal
- c.c. Administración
- Pá9. Web.
- Archivo.-


